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ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
Siétamo sobre imposición de la tasa por ocupación del suelo, vuelo y subsuelo de la vía
pública, así como la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo; cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales:
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL SUELO,
VUELO Y SUBSUELO DE LA VÍA PÚBLICA
 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por ocupación del suelo, vuelo y
subsuelo de la vía pública, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme
a lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o el
aprovechamiento especial del suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública y del dominio
público en general.

2. En especial, se considera la ocupación del suelo, vuelo o subsuelo los
aprovechamientos consistentes en mercancías, materiales de construcción,
escombros y otros materiales análogos, en contenedores o sin ellos, tendidos de
tuberías, postes de líneas eléctricas, antenas, vallas, entre otros.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas físicas, personas jurídicas y
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, que disfruten, utilicen o se aprovechen especialmente del dominio
público en beneficio particular.
2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente quienes soliciten la autorización para
el disfrute o para la utilización o aprovechamiento del dominio público local.
 
ARTÍCULO 4. Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas o entidades a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, General
Tributaria.
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2. Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias las personas o
entidades, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley
58/2003, General Tributaria.

3. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y con arreglo al
procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

 
ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones

1. Procederá la concesión de exenciones en esta tasa en los supuestos y condiciones
expresamente previstas en las normas con rango de ley o derivados de la aplicación
de tratados internacionales.

2. Procederá la concesión de bonificaciones en esta tasa en los supuestos y
condiciones expresamente previstas en las normas con rango de ley o derivados de
la aplicación de tratados internacionales.

 
ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c) del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, cuando se trate de empresas explotadoras de
servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o
a una parte importante del vecindario, el importe de la presente tasa consistirá, en
todo caso, en el 1,5% de los ingresos brutos procedentes de la facturación que
obtengan anualmente, en este término municipal, las mencionadas empresas.

2. En los restantes casos las tarifas a aplicar serán las siguientes:

A. Ocupación con materiales de construcción, mercancías, escombros, vagones,
contenedores, sacos, etc. Para la recogida o depósito de los mismos y otros
aprovechamientos análogos:

1. Por cada metro lineal de ocupación al
semestre

0,20 €

    B. Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con vallas, cajones de
cerramiento, puntales, andamios y otros elementos de instalación análogas:

1. Por cada metro lineal de ocupación al
semestre

0,20 €

     C. Ocupación de cualquier tipo que comporte el corte de la vía pública peatonal o
rodado:

1. Por cada hora o fracción a partir de la
primera

1. €

      D. Ocupación por mesas, sillas y otros elementos auxiliares con finalidad lucrativa

1. Por cada metro cuadrado de
ocupación al año

7.80 €

      E. Ocupación por carteles y anuncios

1. Por cada metro cuadrado de
ocupación al año

32.85 €
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3. En el caso de que la ocupación sea inferior al tiempo establecido en la tarifa, se
procederá a calcular su prorrateo por meses en los que efectivamente se haya ocupado el
suelo, vuelo o subsuelo. En el supuesto del apartado e), ocupación por carteles y anuncios,
se prorrateará por días.
 
ARTÍCULO 7. Período impositivo y devengo

1. El período impositivo viene determinado por el plazo de ocupación del dominio
público. Cuando sea un año coincidirá con el año natural. En el caso de semestre,
éste se entenderá semestre natural entero.

2. La Tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento
especial del dominio público. Cuando se trate devengo periódico éste se produce el
primer día del período impositivo

3. Cuando el periodo impositivo sea superior a un año, tanto en el inicio como en el
cese de la utilización privativa o aprovechamiento especial el importe de la cuota
será objeto de prorrateo por meses. En cese, se procederá a la devolución de lo
indebidamente ingresado previa solicitud de los interesados, a la que se deberá
acompañar original/copia del recibo pagado.

 
ARTÍCULO 8. Gestión

1. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las demás
Leyes reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.

2. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada
aprovechamiento solicitado o realizado.

3. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos
regulados en esta Ordenanza deberán solicitar la correspondiente licencia y realizar
el correspondiente depósito previo. Una vez autorizada la ocupación, si no se
determinó la duración del aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se
presente la declaración de baja por los interesados (la no presentación del la baja
determinará la obligación de continuar abonando la tasa).

4. Cuando exista delegación de las facultades de gestión, liquidación, inspección y
recaudación a favor de otras Administraciones Públicas, las normas aplicables sobre
esta materia serán las que al respecto tenga aprobadas la Administración delegada.

 
ARTÍCULO 9. Recaudación

La tasa será recaudada mediante liquidación tributaria, debidamente notificada, e ingreso
directo en la Tesorería Municipal por los términos y plazos establecidos por el artículo 62 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones Tributarias

1. A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la
destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del
pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de
los respectivos gasto de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su
importe. Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía
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igual al valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados. Las
Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y
reintegros a que se refiere este apartado.

2. En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes,
así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Queda derogada la ordenanza fiscal reguladora de la tasa POR LA UTILIZACIÓN
PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL
publicada en el B.O.P HU. Nº 124 de 2 de julio de 2013.
 
DISPOSICIONES FINALES

Primera. En lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo establecido en el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria y demás normas legales concordantes y complementarias. Las modificaciones
introducidas por una norma de rango legal que afecten a cualquier elemento de este
impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.
 
Segunda. La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor y será de aplicación con efectos
del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia hasta su modificación
o derogación expresa.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Aragón.
 
Siétamo, a 2 de enero de 2014. El Alcalde, José Luis Ferrando Labarta
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